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GACETA DE MADRID
DEL MARTES * DE MARZO DE 1816.

PRUSIA.

Berlín j de Enero.
El Príncipe heredero de Saxonia-Cobourg ha salido para Cobourg, de 

donde S. A. marchará por París á Inglaterra.
Anteayer hubo en honor del duque reinante de Saxonia-Cobourg un gran 

convite en la corte. Ayer mañana fue el Rey á Potsdam, y de allí á pocas 
horas le siguió el duque de Cobourg.

El general F. M. de Mollendorf, el mas antiguo de los generales de Eu
ropa , murió el 28 de Enero en Havelberg á los 93 años de edad.

ALEMANIA.
Francfort 11 de Febrero.

El Príncipe Leopoldo de Saxonia-Cobourg llegó aquí la noche pasada. 
S. A. continuará hoy su viage á Inglaterra. ^ . j

Parece cierto que Mr. de Haenlein, actualmente ministro plenipotencia
rio de Prusia en Cassel, está nombrado ministro con igual carácter de la mis
ma corte cerca de la dieta de Francfort. >

Escriben de Dresde, con fecha de 6 del corriente, que Mr. Fouché, au- 
que de Otranto, va á salir inmediatamente de aquella residencia con direc
ción á Toeplitz. En el dia está tratando de comprar tres posesiones señoriales 
que un conde extrangero posee en Bohemia, en Silesia y en Polonia , cuyo 
precio es de 2.400® Trancos.

La abertura del congreso de Francfort depende absolutamente del éxito 
de las negociaciones entre Austria y Baviera. En cuanto á la abertura de ia 
dieta de la confederación germánica parece todavía muy problemática. No se 
sabe exactamente cuales sean las intenciones de las grandes potencias de Ale
mania sobre este particular f y por lo mismo se ignora cual será la suerte futu
ra de Alemania.

BAVIERA.

Munich 7 de Febrero.
Las noticias que ha comunicado de Milán el Príncipe heredero a nuestra 

corte son muy lisonjeras; y se añade que las negociaciones están muy 
lantadas, pudiéndose esperar que dentro de poco se publique el tratado de la 
cesión que debemos hacer al Austria. El Príncipe heredero fue recibido en 
Milán con la ¡mayor distinción.
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El Rey ha nombrado varios embajadores para las cortes de Berlín , Tu- 

rin, Dresde y la Haya: á la primera va el conde Josef de Rechberg; á la 
segunda el conde WÍIIibald; á la tercera el conde de Luxemburgo, y á la 
cuarta el barón de Giese.

PAISES-B A JOS-UNID OS.
Groninga 22 de Enero.

E! instituto de sordo- mudos establecido en esta ciudad acaba de celebrar 
su jubileo de 2; años. En el de 1790 fue cuando M. H. D. Guyor, profe
sor honorario actualmente de la academia de Groninga, y digno émulo del 
abate i’Epee, echó los primeros fundamentos de este hermoso edificio con el 
auxilio de algunos habitantes generosos. Aunque los principios fueron peque
ños, la ‘olicítud y los desvelos de la dirección han ido en aumento, proban
do que la beneficencia verdadera no tarda en acudir adonde se experimenta un 
bien real; y Dios, que es todo amor, bendijo tan generosos esfuerzos. Este 
establecimiento útilísimo se sostiene por la protección y eficaces socorros del 
gobierno, que confirmaran en el año 1814 SS. MM. el Rey y la Reina de 
los Países-Bajos de un modo digno de su grandeza. Sus rentas consisten ade
mas en el producto de donaciones y legados de algunas almas generosas, y' 
en las contribuciones anuales de los individuos, las cuales sqn muy moderadas.

brusélas de Eelrer
El duque de Dalmacia (Sculr), mayor general del egército de Bonapar- 

te en la batalla de Waterloo, y comprendido en 1.a orden del Rey de Fran
cia de 24 de Julio, acaba de llegar á esta ciudad,acompañado de su hijo Se 
dice que irá ai gran ducado deBerg,en donde reside la familia de su esposa.

Mr. Arnault, miembro del instituto; Courtin, ex-fiscal imperial, y pre
fecto de policía de París en los últimos ocho dias de la segunda usurpación de 
Bonaparte, y Bertrand-Losdinieres, ex-convencional, han llegado última
mente á esta-ciudad.

Idem 14.
Han llegado aquí procedentes de Francia los Sres, Savornin, diputado de 

lqs Bajos Alpes en la convención,y después miembro del consejo de los Qui
nientos ; Alquier, abogado del Rey en tiempo de Luis xvi, y corregidor de la 
Rochela , después presidente del tribunal criminal del Sena-y-Oise, diputado de 
este departamento en la convención, en seguida ministro plenipotenciario del 
Elector de Baviera , recibidor general del departamento del Sena-y-Oise, em
bajador de Bonaparte en Madrid ,en Ñapóles, en Stockolmo y' en Copenha
gue; Le.iris, vice-presidente del distrito de Alais,.diputado del Gard en la 
asamblea legislativa y en seguida en la convención, y después miembro del 
consejo de los Quinientos ;Niou, ingeniero de la marina de Rochefort, dipu
tado del Charawte-Inferior en la convención, comisario en Londres para el 
cange de prisioneros, en fin miembro dei consejo de presas; Nioche, aboga
do en Loches, diputado de Indra-y-Loira en la convención, individuo del 
consejo de los Ancianos, y después comisario del directorio egecutivo; Ra- 
jr?el, diputado del Aude en la convención, individuo del consejo de los Qui
nientos, después ministro; de Hacienda, y Maragon, diputado del Aude en 
la convención, miembro del consejo de los Ancianos,y recibidor general del
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departamento de lá Alta-Gárona. Todos están eri la lista de los conyencio- 
naies que votaron ia muerte del Rey Luis xvi.

Mr. Merlin (de Douai) salió el dia n para ios Estados-Unidos.
Se han dado en Prusia varias providencias acerca de la vigilancia que se 

debe observar con los desterrados de Francia que marchan á Silesia.

ITALIA.
Bolonia 28 de Enero.

Se han publicado las providencias de precaución que deben tomarse sobre 
todo lo que se traiga á esta ciudad de las provincias de Croacia, Daimacia 
Ragusa, las bocas del Gáttaro, de Quarnero , del círculo de Fiume, de Ita
lia, comprendiendo á Trieste, de las orillas del Pó y del Isonzo, de ia Al
bania y de las islas Jónicas. Cuanto llega de aquel país está sujeto á una cua
rentena mas ó menos larga. Varios buques armados se pondrán en crucero 
delante de las costas de los estados pontificios, para vigilar ei cumplimiento 
de estas disposiciones.

Milán 4 de Febrero.
Lo que hace dilatar las negociaciones enere el Austria y la Baviera es que 

la corte de Petersburgo se ha encargado de mediar en estas controversias,}' la 
lejanía que hay de aquella corte á Alemania debe necesariamente prolongar 
las negociaciones, en las cuales estarán comprendidos los arreglos territoria
les de Wurtemberg y del gran ducado de Badén.

Se espera aquí de un dia á otro al barón de Berckheim, ministro de Es
tado del gran duque de Badén, que viene con una comisión particular.

El 12 de este mes, cumpleaños del Emperador, los individuos condeco
rados con la orden de la Corona de hierro se reunirán en los salones de pa
lacio. El Emperador, en su calidad de gran maestre de la orden, les hará La 
distribución de la nueva venera, en la cual se han grabado de un lado las 
letras iniciales F. I. , y del otro el águila austríaca de dos cabezas. S. M. el 
Emperador piensa unir á esta condecoración la verdadera Corona de hierro, 
perfectamente semejante á la formada originariamente en tiempo de la Rei
na Teodolinda, que llevaba Cario Magno. No se sabe por que capricho Bo- 
naparte había escogido para esta orden una corona dantelada , semejante á 
la que Atila acostumbraba llevar. Se substituye la cinta azul celeste en lugar 
de ía verde.

Se han publicado aquí diferentes decretos del gobierno. En uno de estos 
se previene que el Emperador se ha dignado asegurar del modo mas solemne 
á los poseedores de los bienes nacionales ser su intención que las adquisicio
nes se consideren legítimas siempre que hayan sido hechas conforme á los re
glamentos del gobierno precedente; pero que la justicia exige al mismo tiempo 
se revindiquen los bienes que pertenecen al estado, y se encuentren en ma
nos de detentores ilegítimos.

SUIZA.
Ginebra 7 de Febrero,

Uno de nuestros periódicos ha publicado la noticia siguiente acerca de 
aaestro cantón.



228
„Til antiguo territorio de Ginebra comprendía la ciudad y su rastro , y 

29 lugares 6 aldeas, distribuidas en 13 distritos. El todo ascendía á una po
blación de 31732 habitantes: la ciudad sola contaba 22500.

„El nuevo territorio tiene una superficie de 25015 fanegas de tierra, 
0848 almas, una ciudad (Carouge), y 49 lugares y aldeas que forman 12 
jurisdicciones, á lo cual se debe ahora añadir el término de S. Julián; pero 
esta adquisición no está contigua á ninguna de las porciones del antiguo 
territorio.

,,E1 antiguo territorio es enteramente protestante, y cuenta 15 iglesias. 
El nuevo tiene 15 iglesias católicas y una reformada en Carouge, en donde 
hay á lo menos 800 parroquianos.

„ Toda la Europa conoce la industria de Ginebra, sus fábricas de reloge- 
ría y de joyería, y la reputación de sus talleres. En tiempo de su prosperi
dad, y antes de los males que ha experimentado, Ginebra hacia un comercio 
tan extenso como ventajoso, y ha dado siempre hombres á las artes muy 
superiores á los de otros pueblos.

GRAN BRETAÑA.

Londres jo de Febrero.
Hoy ha presentado al parlamento el canciller del Echiquier el estado ge

neral de las rentas, y el presupuesto de gastos para el tiempo de paz. Aun
que este presupuesto será por necesidad mas considerable que ninguno de 
cuantos le han precedido, sin embargo el ministro no recurrirá al arbitrio de 
los préstamos.

El teniente Lamsdaine ha conseguido organizar en la India un cuerpo de 
tropas montadas en camellos á imitación de los Emperadores mogoles y má- 
ratas. Los hombres están armados con fusil y bayoneta, y cada camello lle
va un pedrero con dos libras de balas; pero necesita egercitarse este cuerpo. 
Pocos dias há el tiro de un pedrero hizo pedazos la cabeza del camello que 
lo llevaba.

Idem jj.

CÁMARA DE LOS PARES.

Sesión del dia j3 de Febrero.

Lord Holland llamó la atención de la cámara hácia un acontecimiento 
que, aun cuando no fuese objeto propio de una discusión , merecia por lo 
menos ser conocido del público. Lord Kinnaird , uno de sus distinguidos ami
gos, había recibido orden del Gobierno francés para salir de Francia; en cu
ya consecuencia preguntó el noble lord al conde de Liverpool si había habi
do con este motivo alguna contestación entre el gobierno ingles y el de Fran
cia , y si querria el ministro presentar á la cámara los documentos relativos á 
este particular.

El conde de Liverpool, manifestando al noble lord sus deseos de poder 
satisfacerle, dijo que el Gobierno ingles «©«podía pedir al dé Francia explica
ción alguna sobre un asunto acerca del cual tampoco la daría el Gobierno i



gíes sí hubiese ocurrido el suceso en este'país, lis indudable, añadió, que to
do Gobierno tiene derecho para hacer salir de su territorio cualquiera perso
na que no ha nacido ni está naturalizada en él, sin dar razón de su conduc
ta á ninguna potencia extrangera. Nosotros observarnos hace 20 años esta 
práctica1 autorizada por una acta del parlamento: en consecuencia debemos 
tolerar que los demas hagan en su país lo que nosotros en el nuestro. Sin em
bargo debo hacer presente que no entiendo exista algún motivo de acusación 
contra el lord Kinnaird.

Lord Holland se dio por satisfecho con la respuesta de lord Liverpool, 
mayormente habiendo este manifestado no haber acusación que pudiese com
prometer el honor de su amigo. '

FRANCIA.

Parts j8 de Febrero.
El ministro secretaría de Estado dél departamento de la Policía gene

ral del reino ha dado orden para buscar y arrestar, en cualquiera parte en 
donde se encuentre á Carlos Lefebvre-Desnouettes/;tiene 40 años de edad, su 
estatura de cinco pies y cinco pulgadas, delgado y descolorido, pelo negro 
algo rizado, boca mediana, nariz larga, barba puntiaguda, cara larga. A la 
persona que consiga prenderle se le dará un premio de 10® francos.

El 15 del corriente se colocó el busto del Rey en los cuarteles de la calle 
Verte y de la Pepiniere por los sargentos y cabos del 5.0 regimiento deja 
guardia Real, en presencia del coronel y de todo el cuerpo de oficiales. Lino 
de los sargentos primeros del regimiento pronunció al pie del busto de S. M. 
un discurso que excitó las mas vivas aclamaciones de viva el Rey.

Por órdenes dadas en 19 de Enero y 14 de Febrero corriente ha manda
do el Rey que se acabe la iglesia de la Magdalena para colocar en ella los 
monumentos expiatorios que deben erigirse á Luisxvi, á la Reina María An
tonia, á Luis xvii y a madama Isabel. ■ , . ,

El monumento erigido al duque de Enghien se colocará en la iglesia del 
castillo de Vincennes. ■« ■

Todos estos monumentos serán de mármol blanco de Carrara.
La estatua de Luis xm se colocará en la plaza Real; la de Luis xiv en 

la plaza de las Victorias, y la de Luis xv en la del mismo nombre.
Estas estatuas serán ecuestres y de mármol.
Se han tomado otras providencias para el restablecimiento dé la estatua 

de Henrique iv en el terraplén del Puente-*Nuevo.
Doce estatuas colosales y quatro trofeos servirán para adornar el puente 

de Luis xvi. —Estas estatuas representarán á Bayard y Duguesclin, Ture- 
ha y Condé, al abate Segur y al cardenal de Richelieu, á Suily y Colbert, 
Tourville y Dugnay-Trouin, Duquésne y Suifrem

Los ‘artistas nombrados;para estos traba jos 1 son; Dupaty, Bosio, Castel- 
lier r Lemot, Ruxhiel.yDéseine, Gerard > Tragonard, Roland, Houdon , Ra- 
mey ¿ Bridan, Stouf, Gois y Espercieux , Marín, Lesueur , Rognier, Miihom- 
mie y Dupasquier.



2JO
ESPAÑA, ■ ■ • s

Madrid 4 de Marzo.
A R T icol O DE OFICIO.

Por la primara secretaría de Estado y del Despacho universal y Super
intendencia general de Correos de su cargo se ha servido el Rey nuestro Se
ñor expedir á la Dirección general del mismo ramo la Real orden que sigue:

,, He dado cuenca al Rey de la consulta de VV SS. de 23 de iJiciembre 
último, en que manifiestan los términos en que puede adoptarse la recíproca 
del decreto dé S. M. Cristianísima, expedido en 30 de Diciembre de 1814, 
en que dispuso que las cartas que saliesen de sus dominios para los de Espa
ña, Portugal y Gibraltar debían franquearse pagando el porte desde los pue
blos en cuyas Estafetas se echan hasta las de S. Juan de Luz,Oieron y Per- 
piñan, y que no se les diese curso en su defecto;y enterado S.M. de las re
glas que VV. SS. proponen á fin de establecer el sistema conveniente para 
el giro de la correspondencia de España, ha venido en aprobarlas /mandan
do que se observen los artículos siguientes: i.° Todas las cartas que desde la 
publicación de este Real decreto salgan de España y sus posesiones para 
Francia, deberán franquearse, sin cuyo requisito por ningún pretexto se les 
dará curso, sino que serán detenidas en las Estafetas de su primera entrada. 
2.0 Los portes, que se cobrarán anticipados desde los pueblos en que nazcan 
las cartas, hasta las de Irun en Guipúzcoa, Jaca en Aragón, y la Junquera 
en Cataluña, como las tres únicas cajas habilitadas para su recibo y despa
cho, serán fijados sobre la base del reglamento establecido y aprobado en 
Real orden de 4 de Setiembre de 1815 para la cobranza de portes de la cor
respondencia interior,sin mas aumento á las de fuera del Reino que el de 12 
maravedís que se cobrarán en cada carta sencilla hasta seis adarmes de peso 
exclusive, y de allí para arriba se exigirá en las dobles lo correspondiente y 
señalado en las citadas tarifas á prorata de la progresión de su peso. 3.0 El de
recho de los certificados se exigirá al doble de la tasación ordinaria. 4.0 Toda 
la correspondencia que llegue de Francia por cualquiera de las tres carreras 
generales á las citadas Estafetas de la Junquera, Jaca ó Irun, con destino á 
los pueblos de las tres provincias exentas Navarra, Aragón y Cataluña, pa
gará á razón de cuatro reales por cada carta sencilla hasta cuatro adarmes de 
peso inclusive, y las de aquí para arriba se cargarán solamente con un real 
por adarme. 5.0 La correspondencia para lo interior del Reino se cobrará al res
pecto de cinco reales en las cartas sencillas y un real de aumento por adar
me en las que excedan de cuatro. 6¿° A lá que sea para la Andalucía baja se exi
girá el porte de seis reales en las sencillas y de cuatro adarmes, y real y me
dio mas proporcionalmente á las que pasen de dicho peso. En esta última 
valuación están comprendidas las cartas de Africa y de las Islas Baleares, sin 
hacerse novedad en las que giran á la plaza de Gioraltar , ni en lo tocante* al 
Reino de Portugal, con quien sé observa el tratado qué existe entre las dos 
Coronas. 7.0 Para el exacto cumplimiento de esta Real determinación, y que 
conste al público, se hará saber por avisos y• por las nuevas tarifas impresas 
y modificadas al tenor de las declaraciones anteriores, de que se expondrá 
un egemplar en cada Estafeta de Correos. 8.° Debiendo pagarse en el acto de



su entrega dicha correspondencia, y recibirse las cartas á la mano, se estable
cerá una arca cerrada, cuya llave custodiará el Administrador, y en ella se echa
rán por los Portadores por medio del buzón que habrá á este efecto. 9.® Las 
gacetas , periódicos y cualesquiera otros impresos deberán venir sin cubierta, 
y con solo fajas de papel de dos á tres dedos de ancho; de suerte que se re
conozca el contenido sin necesidad de abrirlo: y el porte en todos, sin ex
cepción, será el que corresponda á su porte según la presente tarifa; bien 
entendido que se prohíbe la entrada en otra forma que Ja expresada, to, Tam
bién se prohíben ios pliegos y paquetes que contengan muestras de géneros y 
de manufacturas, ni efectos algunos de comercio, prendas ó alhajas, y en' 
general lo que no fuere papel. 11. A fin de evitar rodo recelo de contraban
do 6 infracción de las reglas prevenidas, continuarán como hasta aqui las ex
pediciones procedentes del extrangero, sujetas á la visita de los empleadas 
de Aduana, que presenciarán según costumbre la apertura de Jas balijas, y; 
se harán cargo de los paquetes que lós- Administradores hallaren fuera de la 
ley por resultar en sü reconocimiento' cosas no habilitadas para el envío por 
el correo declaradas de contrabando. De Real orden lo comunico á VV SS. 
para su inteligencia, y que dispongan lo conveniente á su puntual cumpli
miento. Madrid 7 de febrero de ioió.w

Luego que la diputación general ^ los reinos recibió eí aviso de S. M. 
de su enlace, y el del Sermo. Sr. Infante D. Cárlos , pidió licencia para ir en 
cuerpo con tan plausible motivo á felicitar á S. M., y habiéndola obtenido, 
tuvo la honra de haber sido admitida el dia 17 de Febrero, y su decano hi
zo un breve discurso á S. M., y en seguida besó la Real mano la diputación, 
correspondiendo el Rey nuestro Señor con la bondad que le caracteriza á 
estas sumisas demostraciones de los representantes de sus reinos: después pa
só al cuarto del Sermó. Sr. Infante D. Carlos con igual objeto , que realizó, 
besando la mano á S. A., que contestó á dicha diputación con la benignidad 
que le es propia.

Por Real decreto de 2 del corriente se ha dignado S. M. conceder ho
nores del supremo Consejo 'd¡? Indias á D. Vicente Gil de Taboada, gober
nador intendente de la provincia de Truxillo en el vireinato del Perú.

Por Real resolución á consulta de la Cámara se ha servido nombrar S. M. 
al teniente coronel D. Manuel Serrano para la vara de alcalde mayor de la 
villa de Puerto Real, de segunda clase ó ascenso.

Ityíercurio de España. Enero de 18 x ó. Véndese á 4 rs. en el despacho de la 
imprenta Real. Se subscribe en dicho despacho, y e» las provincias en todas las ad
ministraciones principales y agregadas de correos.

y « ' ■ 11 .... . . ......... »' 1 " .... ................... — 1 '■ ' ■■ —
Los suscriptores ó compradores á las corónicas de España de Florian de Ocana— 

po, Ambrosio de Morales, sus opúsculos, y continuación per Fr. Prudencio San— 
dóval en 1 5 tomos en 4.0 que les falte algunos de ellos, aun de los que se tiraron 
en papel de protocolo, los encontrarán al precio de venta en casa del edictor * cos
tanilla de $. Andrés, cuarto inmediato.ah que vive la maestra de la diputación.
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La filosofía moral, declarada y propuesta á la juventud., por Muratbri, tradur 

cfda al easteilauo por D. . Antonio Moreno Morales: tercera edición.; 2 tomos en 4.® 
a 32 rs. en pasta, y íí a la rústica, se bailará en el despacho cíe libros de Laborda, 
caiie Mayor, portal de Manguiteros, y de Pere?, calle de las Carretas. ^

Filosofía de la religión contra los sistemas de los impíes, dirigida á la instruc
ción de la juventud estudiosa, para preservarla de la impiedad, por D. S. de R.: 
un tomo en 4.0 á la rústica. Se vende á 1 2 rs. en( Madrid en la librería de Castillo; 
en Santiago en ia de Rey Romero; en Lugo en, la de Fernandez, y en Pontevedra 
en la de García.—.Compendio de las memorias’ para servir á la historia del Jaco
binismo para dar á conocer á la nación espartóla la conspiración de los filósofos" 
francmasones; é iluminados contra la religión, el trono y la sociedad, por Mr. el 
abad Bf.rruel, traducido del francés al castellano; 2 tomos en 4.0, á 16 rs. cada uno.. 
Se vende en Madrid en la librería de Castillo, y en Valladolid en la de Roldan.

La Casandra; la rapidez con que se está concluyendo la segunda impresión 
prueba la aceptación que ha merecido; 10 tomos en 8.® Se hallará en la librería de 
Francés , frente i S. Felipe el Real , p 120 rs^ en pasta.

Solfeo práctico: segunda parte dé la obra intitulada Rudimentos de música, que 
por encargo particular mandó hacer el Refl seminario de Nobles de esta corte pa
ra la instrucción de sus alumnos, y cuya publicación no ha podido verificarse an
tes por hts circunstancias en que se ha visto la nación. Esta segunda parte, escrita 
con el mejor método, orden, claridad y concisión, consta de 82 láminas en 111 
lecciones, que todas llevan su bajo de acompañamiento, y que se han hecho cortas 
para la :mayor comodidad de los que aprenden.; su autor el R. P. Miro. Fr. Pedro 
Carrera y Lanchares , predicador general, f primer organista en su Real convento del 
Cármen calzado. Se hallará con las demás obras dél autor, á saber; la Salmodia or
gánica y’sus nuevas adiciones; el divertimiento instructivo para forte-piano de valses 
y contradanzas que circulan por los 24 términos de la música, en el almacén de la 
viuda de Mintegui, carrera de Su Gerónimo, y en la librería de Hurtado, calle de - 
las Carretas. ,.

Plano de la villa y corte de Madrid en <5,4 láminas que demuestran otros tantos 
barrios en que está dividida * con los ^ombfes de todas sus plazuelas y calles, nú- , 
meros dé las manzanas y casas que comprende cada uno, con otras curiosidades úti
les á los naturales y forasteros, corregido y aumentado con un índice alfabético de 
los nombres de todas las plazuelas y calles, parroquias, conventos y demas edificios 
púbiieos, sftioá fen que se hallan , láminas en que están demostrados para mayor como
didad y facilidad en buscarlos, y por último con un mapa del plano general de Ma
drid , en que; se distinguen sus respectivos bafrios'y sitios que en él hay mas notables: 
un tomo en 8.° Se vende en la librería de Barco, carrera de S. Gerónimo, y de Sanz 
y ^scovar, calle: de las Carretas: su preció 24 rs., y el mapa suelto 6 rs.—En las 
mismas librerías se vende también el manual de los cinco órdenes de arquitectura 
de Vignola, á 6 rs. —Colección de armaduras egecutadas en varios edificios sun
tuosos, grabadas para estudio de los que^ profesan la arquitectura, á 10 rs—Calen
dario y lunario para el siglo -xix, con su explicación y método para hallar el1 dia en 
que .se debe» celebrar la pascua de Reserréceión y las demas fiestas movibles, con 
arreglo ai cómputo y calendario de la iglesiayá 6 rs.

En el almacén de estampas.de la calle Mayor, frente á la casa del conde de Ofía
te, se hallará la nueva estampa de S.Francisco Xavier, apóstol de las Indias, dibuja
da por D. Antonio Guerrero, y grabada en cuartilla de marca mayor por D. Luis 
Noséret, á 3 rs. cada una, corno también otras muchas de igual tamaño.

EN IA IMPRENTA REAL.
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